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Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA --

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Octava Sesión Ordina-

ria realizado el dr.:. 9 de Octubre del cteWeAci f al considerar el Use 

diente:D-192-87 D.E.elova Expte.V-98-87 VECINOS DE C/GRAL.PACHECO.- 

SAN SALVADO« y COSTA RICA iief:C.Cuneta.- 

Sancionándose la siguiente: 

O .:DENANZA:  

ARTICULO 1°-  Recon6cese el ente vocinal.constituldo bajo la denomi- 
  nación cle:"CONSO«CIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE CORDON-- 

CUNETA EN LAS SIGUIENTES ARTERIASIGRAL.PACHECO ENTRE HONDURAS Y SAN 
SALVADOR.SAN SALVADOR ENTRE GWAL.PAjHECO Y DEÁN FUNES /GRAL.PACHECO 
ENTRE SAN SALVADOR Y COSTA RICA,COSTA RICA ENTRE GRAL.PACHECO Y — 
DEÁN FUNES Y GRAL.PACHECO ENTRE COSTA RICA Y NICARAGUA".el cual que 
daré integrado por las persones y en la forma que a continuación se 
consigna: 

Presidente: INÉS SALATE DE FEWNANDEZ 
Secretario: MIGUEL GONZALEZ 
Tesorero i VALERIO VALIENTE 
Vocales 	OMAR GALEANO Y RAMON SANABRIA 

ARTICULO 2 °-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pa 
  ra los propietarios y/o poseedores a título de dueño--
de los inmuebles beneficiados por la realización de la obra referi-
da en el articulo anterior.- 

,IREICUEO 3°- El consorcio de marras e s6lo podrá encarar los trabajos 
  descriptos odebiendo allanarse a las proscripciones que 
sobre el particular estipula la Ordenanza General N° 165 (do Obras-
Públicos).- 

n“ICULO 4°-  Comuniques. al Dtepartamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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